
 
 

 

 

Con fecha 5 de diciembre de 2023 se publicó en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid la convocatoria del procedimiento abierto simplificado del contrato privado de 
prestación del servicio de notificaciones electrónicas certificadas de la Fundación de la Energía de 
la Comunidad de Madrid. 

Con fecha 12 de diciembre de 2023 se recibió solicitud de aclaración por un interesado, relativa al 
apartado 3 (“Requisitos técnicos”) y apartado 8 (“Plazos de implementación y ejecución”) del Pliego 
de Prescripciones Técnicas (el “PPT”), en particular, la solicitud de aclaración es la siguiente: 

- Concreción del significado de la codificación de la documentación. La documentación que se 
aporte a la notificación debe ir codificada en base 64 o similar. Las notificaciones se exportan en 
un fichero CSV que se facilitará al adjudicatario. Se facilitará un fichero con los datos a exportar. 
El procedimiento no permite la automatización de las consultas.  

 

- Operatividad del sistema de notificaciones electrónicas. El plazo señalado en el pliego se refiere 
a la puesta en marcha del sistema de notificaciones y la importación de las notificaciones 
realizadas en su conjunto.  
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ACLARACIÓN RELATIVA AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL EXPEDIENTE F-LIC- 
2023/12/001 DEL CONTRATO PRIVADO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
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